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Detenidos 2 menores por vandalismo 
 
05/03/2015 
 
Puente Genil La Policía Local ha detenido a dos menores de edad, de 12 y 13 años, como presuntos 
responsables de actos vandálicos en mobiliario urbano y vehículos particulares de la localidad, cuyos daños 
causados superan los 2.500 euros. Unos hechos ante los cuales pudieron intervenir los agentes gracias a la 
colaboración ciudadana. Los expedientes de ambos detenidos han sido ya remitidos a la Fiscalía de Menores 
de Córdoba. Por otra parte, la Policía Local detuvo días pasados a un vecino de 39 años de edad como 
presunto autor de un delito de violencia doméstica tras golpear a su padre en la cabeza, causándole una 
herida. G.C. 
 
 

 www.abc.es 

 

Baena acusa al PSOE de querer manchar su imagen con 
los contratos a su hija 
 
El exalcalde y exparlamentario de IU recuerda que los socialistas tienen experiencia en filtrar datos allá donde 
gobiernan 
 

V. REQUENA / PUENTE GENIL Día 04/03/2015 - 11.51h 
 
El portavoz de IU en el Ayuntamiento y exalcalde, Manuel 
Baena, compareció ayer para explicar la información 
adelantada por ABC sobre los cuatro contratos a su hija en 
su etapa como regidor. La noticia hacía referencia a la 
concatenación de contratos a su vástaga desde 2005 como 
monitora para un curso de alfarería en un programa 
europeo de la Mancomunidad Campiña Sur. En el 

penúltimo año de su mandato, la hija de Baena volvió a ser contratada a tiempo parcial para un curso que 
consistía en la formación de alumnos. 
 
En vista del anonimato del denunciante, para el exalcalde es obvio que ha sido un ataque a su persona del 
PSOE. «Estos documentos están custodiados en el Ayuntamiento, en Sodepo, en el Proder y en el SAE», 
organismos todos bajo gestión socialista. Además, apuntó que tras salir la noticia, una componente de una 
lista del PSOE a las municipales se jactaba en las redes sociales con mensajes como «el que quería 
transparencia…». 
 
Baena no cree que tras este intento por desprestigiarle esté el Partido Popular y, ni mucho menos, el portavoz 
popular y delegado de Cultura de la Diputación, Antonio Pineda. «Entre los dos tendremos desacuerdos pero 
no tengo la más mínima duda sobre su honorabilidad», sentenció. 
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Por último, y para ratificar sus sospechas, el exregidor apuntó a «los antecedentes», es decir, quienes ha 
incurrido con anterioridad en este tipo de acciones. Al respecto recordó que un presunto anónimo «envió a la 
fiscalía a que investigara a la empresa Egemasa pero no había nada perseguible». Y también en el inicio de 
una campaña electoral municipal (la del 2007), «gran parte del equipo municipal fue a declarar» al juzgado con 
el asunto del cuartel de la Guardia Civil. Y concluyó: «Ha habido una transgresión de datos, lo que significa 
bajeza personal y dudo que gente tan bajuna esté capacitada para gobernar un pueblo de la dignidad de 
Puente Genil». 
 
Por su parte, el regidor, Esteban Morales (PSOE), manifestó que «esa información la conocíamos pero no nos 
parecía de relevancia, ahora que Manuel Baena no tiene responsabilidad ninguna». Añadió que «es lógico que 
dé explicaciones». Por último, Antonio Pineda reconoció no entender por qué salía ahora este asunto. 
«Mientras que no se aclaren los hechos entendemos que los contratos estarán dentro de una legalidad y que 
investigue quien lo tenga que hacer». 
 
  

 www.eldiadecordoba.es 

 

Detenidos tres menores de 12 y 13 años por cometer actos 
vandálicos 
 
La Policía Local acusa a los jóvenes de dañar vehículos y destrozar mobiliario urbano 
 
JOSÉ MANUEL CABEZAS, PUENTE GENIL | ACTUALIZADO 05.03.2015 - 05:01 
 
La Policía Local ha remitido a la Fiscalía de Menores de Córdoba las diligencias practicadas a tres menores de 
entre 12 y 13 años de edad como presuntos responsables de actos vandálicos en mobiliario urbano y 
vehículos particulares. Gracias a la colaboración ciudadana, los agentes sorprendieron a los menores cuando 
acababan de causar daños a varios vehículos estacionados en calles cercanas a la avenida de Andalucía, 
donde rompieron varios espejos retrovisores y provocaron abolladuras en la carrocería. Las patrullas 
comprobaron también que habían destrozados porteros automáticos de viviendas y mobiliario urbano en una 
plaza cercana, informaron ayer fuentes del Ayuntamiento.  
 
Los menores, que recocieron ser los autores de los hechos, fueron confiados a sus padres y tutores, mientras 
que las diligencias fueron remitidas a la Fiscalía de Menores junto con las denuncias de las víctimas. Los 
daños causados han sido presupuestos en más de 2.500 euros.  
 
La ley de responsabilidad penal del menor no es aplicable a los menores de 14 años que hayan cometido 
algún hecho punible. El Ministerio Fiscal, no obstante, suele remitir testimonio de los particulares que 
considere precisos respecto al menor a la entidad pública de protección competente a fin de que aplique las 
medidas de protección adecuadas si las requiriera.  
 
La Policía Local de Puente Genil, por otra parte, ha detenido a un individuo de 39 años de edad y vecino de la 
localidad como presunto autor de un delito de violencia doméstica tras golpear a su padre en la cabeza. El 
drama de los malos tratos y las agresiones de hijos a padres han aumentado en los últimos años, ya sea por 
episodios cometidos por menores o por adultos. 
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El PSOE emprenderá acciones judiciales por injurias y 
calumnias si Baena no rectifica 
 

Miércoles, 04 Marzo 2015 21:43 •  Virginia Requena Cid 
 
A raíz de las declaraciones vertidas ante los medios de comunicación por 
el portavoz municipal de IU en el Ayuntamiento de Puente Genil, Manuel 
Baena Cobos, en las que se acusa a los socialistas de Puente Genil de 
haber remitido la información “anónima” sobre contratos firmados en su 
etapa de alcalde a un familiar directo, la Ejecutiva del PSOE-A niega 
cualquier vinculación directa o indirecta con la noticia publicada en el 

periódico ABC sobre esta cuestión. 
 
Tras los insultos y vejaciones injustas manifestadas por el Señor Baena en dicha comparecencia, el Partido 
Socialista pondrá el asunto en manos de su asesoría jurídica para que emprenda acciones legales contra 
dicho señor, así como contra cualquier otra persona que insulte o injurie a algún miembro de la Agrupación 
Socialista de Puente Genil, o acuse falsamente como en este caso. 
 
El Partido socialista siempre ha apostado por una confrontación limpia, sin insultos ni ataques personales, 
mientras que la hemeroteca puede demostrar que el Sr. Baena al frente de Izquierda Unida (tanto en su etapa 
de concejal como en la de Alcalde) ha hecho todo lo contrario. 
 
Por todo ello, el PSOE de Puente Genil afirma que el Portavoz de IU en el Ayuntamiento de Puente Genil 
“miente con esas falsas acusaciones” y le emplaza a una rectificación pública. 
 
 

 www.puentegenilnoticias.com 

 

Escolares de Agustín Rodríguez visitan el Ayuntamiento en 
el proyecto de democracia participativa 
 

Miércoles, 04 Marzo 2015 10:41 •  Rocío Díaz 
 
Escolares del CEIP Agustín Rodríguez visitaron ayer el Ayuntamiento de 
Puente Genil con el objetivo de conocer su funcionamiento. Una actividad 
que se encuadró en la segunda sesión del proyecto piloto de democracia 
participativa Ágora Infantil que en dicho centro educativo se está llevando 
a cabo en el alumnado de un curso de 6º de Primaria. Esta actividad 
consistió en interactuar con el alcalde para comunicarle algunas de sus 

diversas propuestas entre las que cabe destacar la creación de una discoteca para menores de 14 años, un 
parque acuático, diversos talleres de cocina, arreglo de juguetes y relacionados con la agricultura, así como un 
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circuito de paintball, karts y turismo por la localidad y su comarca. «Hay que ir aterrizando estas propuestas 
para ver cuáles son viables y cuáles no», según comentó una de las monitoras del proyecto,  Sigrid Espada. 
Ésta explicó que «la siguiente sesión será debatir y consensuar», tras haberse completado la visita de los 
escolares con la Casa del Ciudadano y tomar como referente el funcionamiento de la Mesa Local de la 
Juventud. (EN LOS INFORMATIVOS DE PUENTE GENIL TV- 20-30 HORAS) 
 
Por su parte, la concejala de Participación Ciudadana, María Ruiz, mostró su satisfacción ante el desarrollo de 
esta actividad, pues calificó de «sorprendente» las labores de investigación previa que habían realizado los 
escolares, para informarse acerca de las oportunidades e infraestructuras con las que cuenta en la actualidad 
Puente Genil de cara a los niños. En este sentido, la edil consideró a este proyecto «fundamental, tanto para 
«que de pequeños se conozcan los mecanismos de participación ciudadana, como para que los niños 
conozcan qué pueden aportar como ciudadanos». 
 
En esta línea, el alcalde Esteban Morales, puso de manifiesto que «por ser niños no tienen porqué no hacer 
peticiones de las que nos tenemos que hacer eco». «Los municipios y Puente Genil- dijo- tienen que crecer en 
ese ámbito de participación ciudadana para enriquecer a la propia democracia». Expresó que esta línea es la 
que hay que seguir para «conseguir un gobierno más transparente», apuntando que «establecer 
conocimientos de participación y decisión es una herramienta excepcional para un Puente Genil mejor». 
 
El proyecto, que cuenta con un total de cinco sesiones, culminará en el mes de Abril, con un pleno de la 
infancia, donde se debatan y se den viabilidad a algunas de estas peticiones. 
 
 

 www.puentegenilnoticias.com 

 

Alvaro de la Fuente disertará en la peña Frasquito sobre la 
Soleá 
 

Miércoles, 04 Marzo 2015 10:42 •  Virginia Requena Cid 
 
Encuadrado en el ciclo Conocer el flamenco, el viernes, 6 de marzo, a partir de las 
diez de la noche, en la Peña Flamenca Frasquito, de calle Cruz de San Juan, 4, 
tendrá lugar la primera noche temática dedicada al cante por Soleá, con la impartición 
de una conferencia a cargo de Álvaro de la Fuente Espejo, celebrándose a 
continuación una tertulia flamenca. 
 
Alvaro de la Fuente es profesor de música y director del colegio público, José María 
Pemán. Si bien en los últimos años ha dedicado buena parte de su tiempo a formarse 

en el mundo del flamenco y de forma específica en la Saeta Cuartelera de Puente Genil. Por ambos estudios 
es solicitado en festivales flamencos y certámenes de la localidad y de otras ciudades de nuestra geografía 
andaluza, quienes demandan sus conocimientos para enriquecer cualquier evento flamenco. 
 


